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3.- Informe del Vicerrector de Planificación e Infr aestructuras y resoluciones 
que procedan sobre: 

 
a) Gasto plurianual correspondiente a la construcci ón del Nuevo Archivo 

Universitario. 
 
Interviene un consejero del PAS para indicar que ya era hora de tener el archivo 
universitario en condiciones. Ha llegado la financiación del Gobierno de Canarias. 
Han quedado pendientes determinados asuntos. Pregunta si la superficie útil real es 
de 988 m2 y si, como se tiene conocimiento de que Cartería irá ubicada también, no 
quitaría espacio al Archivo. Plantea que hay que tener visión de futuro y pregunta si 
hay aseos. 
 
Responde el Vicerrector que la superficie real para el archivo es la que se cita, que 
ronda los 1000 m2 útiles. Los aseos están en la reforma. Los servicios de Cartería y 
Reprografía irán aquí ubicados con plenas garantías. 
 
Interviene otro consejero del PAS Está bien que el Archivo tenga su espacio, pero no 
está de acuerdo con lo que se presenta aquí. La obra del Archivo no es la que está 
motivando que se apuntale el edificio. Las obras en la parte superior, en el CCTI y la 
cantidad de peso que se está  metiendo allí, son las que están motivando los 
problemas en la estructura del edificio. Las máquinas del CCTI por su peso deberían 
estar en el sótano y no en la planta alta. El Archivo universitario no debería estar en 
esta ubicación, porque no es la más adecuada. Si hay un incendio y se prende fuego 
al archivo, encima está el CCTI. El sótano se está apuntalando, porque no se tuvo 
en cuenta que las obras en la planta alta y la ampliación del CCTI, provocarían un 
sobre peso en la estructura. Manifiesta no estar en contra, pero se abstendrá. 
 
Responde el Vicerrector que se habló de un nuevo edificio y de otras opciones, pero 
que la mejor ubicación, es el Edificio Central. El objetivo de las obras que se van a 
realizar por valor de 500.000 euros (que realizará Dragados) es para reforzar la 
estructura y luego se hará lo demás. Pero el objetivo final de las obras es que las 
dependencias del Archivo estén ubicadas ahí. Se han contemplado todas las 
condiciones y medidas de seguridad para ofrecer garantías de seguridad y que no 
se produzca un incendio. 
 
Interviene de nuevo el Consejero para preguntar si se van a seguir haciendo más 
obras en el Edificio Central y para cuándo informar al Consejo de Gobierno del 
Proyecto del Plan Director del Edificio Central, para que lo apruebe, porque este 
Consejo de Gobierno no ha visto, ni aprobado nada. Cuando lo vayan a presentar, 
no quedará nada de lo actual. 
 
Responde el Rector que es verdad que tiene que traerse el proyecto a este Consejo 
de Gobierno. Se ha pedido el asesoramiento del CICOP, organismo que se encarga 
de supervisar e informar de los inmuebles históricos y sus reformas, pero esto ha 
provocado también un retraso en la presentación del plan.  
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Intervención de EUPAS:  “Nos cuestionamos si ésta es la mejor ubicación y 
también si no sería preferible que toda la maquinar ia del CCTI se instalara en el 
sótano y se dejaran las instalaciones actuales del CCTI para oficinas, puesto 
que es una de las mejores ubicaciones para el acces o de usuarios en general y 
reúnen buenas condiciones de iluminación y ventilac ión al exterior ya que 
todas tienen ventanas. Lo que no se ha respondido e s si está previsto <el 
acceso para discapacitados>, así como el <plan de e vacuación>.” 
 
Responde el Vicerrector que esta ubicación es la que se ha considerado la más 
adecuada y económica para el Archivo y que sí se tiene previsto el acceso de 
discapacitados y el plan de evacuación con garantías. 
 
Segunda intervención de EUPAS:  “En su momento, cuando se planteó la 
posibilidad de que donde está el CCTI se ubicaran d ependencias, ya se 
comentó que la estructura no soportaría y que había  mucha humedad que 
sube por las paredes y podría dañar hasta el tercer  piso [ejemplo, el cierre del 
propio Paraninfo]. El apuntalamiento es por la hume dad y por las obras que 
hay encima y en el otro piso superior. Hay gente tr abajando encima de donde 
se están haciendo actualmente las obras, sin desalo jarlos, esto es peligroso y 
nos preocupa. Este es el sitio más inadecuado para un archivo. ¿Sólo con las 
medidas que se están tomando se van a evitar las hu medades? 
 
Responde el Vicerrector que el apuntalamiento es la primera medida. La obra 
comienza por reforzar el forjado previo a la obra del Archivo. La protección contra la 
humedad se ha contemplado y reúne todas las exigencias legales.  
 
  Votación:  A favor 35  En contra 4      Abstención 1 
 
 
 
 


